
28990 Miércoles 13 octubre 1993 80E núm. 245

6. Resolución de la convocatoria.

6.1 Esta convocatoria se resolverá pQ:lr Resolución de la Dirección
General de Mnfaee, declarando el derecho <lo suscribir ~l concierto para
todas las Entidades que cump1an los requisit{)s establecidos en las pre
sentes basf:'s.

6.2 La Resolución se notificará a todas las Entidades que hayan pre
sentado solicitud.

7. Firma de lós conciertos.

7.1 La Íl.TI1\8 de los conciertos con ;a.,; Entidades a las que se haya
reconocido el correspondiente derecho se realizará antes del 20 de diciem~

bre del año en curso.
7.2 Las Entidades podrán renunciar a la fim18 de! concierto dirigiendo

comunicación escrita en tal sentido a la Dirección General de Muface antes
de la fecha limite que para la firma se estable(~e en la base precedente.

7.3 El reconocimiento del derecho a la 3uscr:,pción del concierto que
dará sin efe':to si no se llega a .suscribir el nti6mo en el plazo señalado
pOl" causa imputable a la Entidad.

8. Publicación,,-Una vez firmados los conciertos y mediante Reso
lución de la Dirección General de Muface, se puhli~aráen el .Boletín Oficial
del Estado. el texto de concierto suscrito, con excepción de los anexos
cuyo conocimiento generalizado no se estime preciso, así como la relación
de Entidades fimantes del mismo.

9. Pérdida, de pfectos de los conciertos.

9.1 j~Entidades que suscriban el concierto deberán tener adscritos,
con efectos de las cero horas del día 1 de cada mes, a partir de febrero
dé 1994, inclusive, un mínimo de 2,000 titulares.

La Entidad que no alcanzase dicha cifra deberá tiepositar, dentro del
plazo que a dicho fin se le conceda. en la cuent~'t ~xistente al efecto en
la Cl\ia Postal a disposición de la Direcciór, Gent~ral de Muface y exclu
sivamente para los fines previstos en los cláusulas 5.5,2 y 5,5,3 del.modelo
de concierto., la cantidad resultante de multiplicar el precio del concierto
por persona/mes por el doble del número de titulares que falten para
alcanzar la cifra de 2.000, con un mínimo de 1.00n.OOo de pesetas.

9,2 Si la Entidad no cumpliese lo establecido (':0 la base precedente.
el concierto perderá sus efectos y se considerará resuelto a las cero horas
del día 1 siguiente, con derecho por parte de la Entidad a percibir el
precio del conciert.oo por persona/meR, multiplicado por el número do?
titulares más beneficiarios que hubiesen estado adsc:ritos a la misma en
el mes inmediatamente anterior

9.3 Durante todo el período de vigencia del l,:oncierto, la cantidad
depositada, en su caso, por las Entidades ('.omorme a esta base se regu
larizará, en función de los intereses pr'lducidos, en el mes de febrero
de 1995 y de J996.

10. Subconciertos posteriores al 1 de enero de 1994.-8i la Entidad
suscribiese subconciertos con posterioridad a I de enero de 1994, éstos
deberán reunir los requisitos señalados en la base 3.2 y la comunicación
de los mismos a Muface deberá ir acompañada de un ejemplar de los
subconciertos suscritos, así como de la documentación indicada en la base
5.1, apartado i).

11. Conciertos vigentes en 31 de d'k'iembre de 1993.-Las Entidades
con concierto con Muface vigente a 31 de diciembre de 1993, si no suscriben
el previsto en la presente convocatoria, sólo quedarán vinculadas a la
Mutualidad por los efectos de prórroga forzosa y continuidad asistencial
previstos en la dáusula 6.1.2 del citado concierto.

Madrid, 1 de octubre de 1993.-EI Director general. José A. Sánchez
Velayos.

MINISTERIO DE CULTURA
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por la q'Ue se hacen publicos la crnnposición del Jurado
para la concesión de Ayudas a ü CreaC'i6n Literaria, edi
ción 1993, así como elfaUo !Nn-itido por el mismo.

DI; cO':lhwüdad con la Resolución de la Dlrt'f'dón General del Libro
y Biblio1~ca;oi:~e 1 de febrero de 1993 (.Boletín Ofh:iai del Estado. del 19),
por la l;Ut' se convocan y regulan las Ayudas a lu nreadón Literaria 1993.

Esta dun~'t'(;rdaríaha resuelto hacer púbEcol;lla composición del Jurado
selecciou'!.dQ·t, :'1óí ,~omt) el f&llo emitido pOr el miSl!\{'.

Primero.-l'-;l Jurado quedó constituido de la siguiente fonna:

Presider.te: Don Federico Ibáñez Soler, Director general del Libro y
Diblioteca."l.

Vicepresidenta: Doüa Magdalena Vinent G€ner, Dir"'ctora del Centro
de las Letras Españolas.

Vocales:
Por la Real Academia Española, don Carlos Bousoilo.
Por la Real Academia de la Lengua Vasca, don Angei Lcrtx:undi.
Por la Real Academia Gallega, don Carlos Casares Mouriño.
Por el InstitJlt d'ERtudis Catalanes, don lsidor Consul Giribert.
Por la Asociación Colegial de Escritores, don Gregorio Gallego.
Por la Asociación Autónoma de Traductores de Libros de la A. C. E.,

d0n Ra..nón Sánchez Lizarralde.
Por la Asociación Profesional Española de Traductores e Intérpretes,

dona Julia Escobar Moreno.
For la Asociación Española de Críticos Literarios, don Santos Alonso.
Como Especialista:; en Literatura y Crítica Literaria, don Diego Jesús

Jim~nez, don José María Guelbenzu, don Francisco Jarauta, don Miguel
Martínez Lag{;.

St'('retaria: Doña Teresa Atienza Serna, Jefe de Servicio ae Difusión
del CfoJltrú de las Letras Espaitolas.

Regundo,-EI Jurado acordó, por unanimidad, conceder las siguientes
ayudas;

Narrativa: D('l.:e ayudas por importe de 800.000 pesetas cada una a:

Agustín González Ruiz, ~EI museo de la gloria•. Castellano.
,Juan García Anneudáriz, ~Manchasen la pupila.. Castellano.
Eloy Garda Tizún, .Escrito en la piel-o Castellano
Antonio Prüwte Abollado.•La encina de Mario~. Castellano.
<korgina Burgos Gil, ~Realidad Virtu31~. \.Ja8tellano.
Ignacio García-Valiño Abos, .La zanja del sueño y utros l'uentos~. Cas-

tellano.
Marcos Glralt Torrente, .Cuentos de cumbrf's•. Castellano.
Bf'lén Ruiz de G-opegui, ~El pr()ba(~or~. Cast.ellano.
María Luisa Castro Le~azpi, ~Podnahacerte daño~. Gas,tellano.
Francisco Herrero Solano, .Noche sin fin•. Ca...tellano.
Mercedes Zurita Anteq'lera.•Telarañas•. C8.8tellanú.
José Angel Marunez Comago, ~Castalia, Libro L CasteHano.

Ensayo: Doce ayudas por Importe de 800.000 pes~ta..'l cada una a:

Raúl Fernández Vitores, .Maquiavelo: La politka moderna•. Castellano.
Javier Mendiguren Bereciartu, .Euskal ItzulpenaTeno. Vasco.
Manuel Cruz Rodríguez, .¿A quién pert.enece lo Qcurridü?", Ca",tellano.
Domingo Trifón Fernándcz Agis, .Para una reflexión política sobre la

virtualidad del desorden•. Castellano.
Ignacio Izuzquiza Otero, «Armonía y razón•. La filosofia de F. D. E.

Schleiermacher. Castellano.
Juan Guardiola RomAn, .Anticuerpos esLéticos~.Ca.'Jtdlaao
José Miguel García Cortés, .EI cuerpo mutilado: A.Rodin, A. Giacometti

y J. González•. Castellano.
Pedro García Gascón, ~Poéti('ade Juan Larrea•. Casteli.8.nH.
Joaquín Alberto Ciria Cosculluela, .La muerte de la razón técrúca: Mís~

Hca y trascendentalismo•. Castellano. '
José 1..uis Brea Cabo, .Subjetividad satáníca. Castellano.
Francisco Martínez Hidalgo, .L. A. Feuerbach, fiI(.sofo moral. Una éUea

no normativa ...•. Castellano.
Domingo Font Blanch, .Bl eclipse del espectador... CastcHano.

Poesia.: Doce ayudas por importe de 800.000 peset.as /Cada una a:

Arturo Casas Vales, .Nadir deserto•. Gallego.
•Tose Rosales Mateas, .La noche desvelada•. i ;asteJiano.
Juan Cruz Igllerabide Sarasola, .Erreka harriak (Aiorismo&k eta poe--

maJc:)•. Vasco.
Jo,sé AlcaJá Zamora, "Nunca termina ayer~. Caswtlano,
JoS€ Murciano Maínez, .Las imágenes. lIlvertid&·., Ca....tellano.
Luisa VIllalta Gómez, ~Ruido•. Gallego
Hermil1:a Luque Ortiz, ~La gumía o el d:ine•. CdSteUano.
\'i>cen~ Liorca j Benocal, ~Entusjasmede les hores•. Ca.talán.
,Tavid Garda ALmlZara, ~Por la SC('i~t."lescaJa•. C8.8wllano.
Luis Javier Moreno Madroño, .Animales, escritores y pLantas•. Ca:....

wlla.nü.
Francisco Miguel López Serrano, .La afable vecindad de la muerte.,

Ca.<>tellano.
.;o~é Antonio Lorenw Olivan, ,Ul1k'o n'}rte~. CastRHaIlo
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ANEXO QUE SE CITA

Descripción

El inmueble fue construido en época de Carlos IV, año 1801. Presenta
planta rectangular con dos edificaciones adosadas a ambos lados de la

RESOLUCION de 1 de septiembre de 1993, de la DireccWn
General de Bienes Culturales de la Consejería de Cultura
y Medio Ambiente, por la que se incoa expediente para
la inscripci6n genérica en el Catálogo General del Patri
monio Hist6rico Andaluz de la iglesia de San Miguel, en
/'u/pi(Almeria).

24766

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

l. La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía,
introduce una serie de mecanismos tUtelares cuyo objetivo es facilitar,
esencialmente, la labor conservadora y prot.ectQra de la Administración
de la Comunidad Autónoma sobre el Patrimonio Histórico de Andalucía.

Desde esta perspectiva, y con el fin de lograr una protección indi
vidualizada de .los bienes que constituyen este Patrimonio, la citada Ley
crea el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, instrumento
para la salvaguardia de los bienes en él inscritos, la consulta y divulgación
del mismo.

La formación y conservación del Catálogo queda atribuida a la Con
sejería de Cultura y Medio Ambiente, a la que compete la redacción y
custodia de la documentación correspondiente a los muebles, inmuebles
y manifestaciones o actividades culturales que constituyen el Patrimonio
Histórico Andaluz.

n. Por parte del Servicio de Protección del Patrimonio Histórico se
propone la inscripción genérica en dicho Catálogo General de la iglesia
de San Miguel, en Pulpí (Almería). Este edificio de interés histórico fue
construido en 1801, en época de Carlos IV, lo cual puede constatarse
mediante la inscripción de una placa que aparece sobre el vano de entrada,
cuyo texto es el siguiente: .Reynando la C. M. de S. M. Carlos IV, se construyó
este templo a fundamento de la Orden de la Real Cámara de Castilla,
ya expensas de los caudales de fábrica de Iglesias de Obispado de Almería.
Año MDCCCI_¡

Vista la propuesta del citado Servicio, y de confonnidad. con lo esta
blecido en el artículo 9.1 y 2 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio
Histórico de Andalucía,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.--Incoar el procedimiento para la inscripción con carácter gené
rico en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz a favor de
la iglesia de San Miguel, en Pulpí (Almería), cuya identificación y des
cripción figuran en el anexo a la presente disposición.

Segundo.-Proceder, de acuerdo con el artículo 9.4 de la Ley de Patri
monio Histórico de Andalucía, a la anotación preventiva de dicho inmueble
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz. De acuerdo con
lo establecido en el artículo 8.3, esta anotación preventiva detennina la
aplicación provisional del régimen de protección correspondiente a la ins
cripción genérica.

Tercero.-Hacer saber a los propietarios, titulares de derechos o simples
poseedores del bien que tienen el deber de conservarlo, mantenerlo y
custodiarlo de manera que garantice la salvaguardia de sus valores. Asi
mismo, deberán pennitir su inspección por las personas y órganos com
petentes de la Junta de Andalucía, así como su estudio por los inves
tigadores acreditados por la misma.

Cuarto.--eontinuar la tramitación del expediente de acuerdo con las
disposiciones en vigor.

Quinto.--Que la presente Resolución se publique en el .Boletín Oficial
•de la Junta de Andalucía- yen el.Boletín Oficial del Estado-.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Sevilla, 1 de septiembre de 1993.-El Director general, José Guirao

Cabrera.

Denominación: Iglesia de San Miguel. Localización: Pulpí (Almería).
, Ubicación: Plaza de la Libertad. Fecha de construcción: 1801. Autor: Anó

nimo. Estilo: Neoclásico.
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BANCO DE ESPANA
--. :. I JI

Las funciones de intervención las realizarán solidariamente cualesquie
rade ellos.

Sin perjuicio de lo que antecede, los Interventores designados estarán
investidos de las facultades de inspección que le corresponden al Banco
de España, por cuyo motivo tendrán acceso a toda la documentación de
la Entidad intervenida.

Este acuerdo es inmediatamente ejecutivo, sin perjuicio de su publi
cación en el .Boletín Oficial del Estado_ y de su inscripción en los registros
públicos correspondientes.

El acuerdo de intervención se mantendrá hasta que se supere la situa
ción que lo ha motivado.

Madrid, 8 de octubre de 1993.-P. D., El Secretario general, Luis Cal
vo-Sotelo.

Traducción: Dieciocho ayudas por la cuantía que se indica a:
Juan Ignacio Preciado Idoeta, .La vida del gran Yogui Milarepa., atri

buida a Re.Ghung. Del Tibetano al castellano. 800.000 pesetas.
Udia Taillefer de Haya, .Collected poems., de M. Moore. Del inglés

al castellano. 600.000 pesetas.
Franctsco Mariano Lafarga Maduell, .Diderot: Textos dramáticos_, de

F. Latorga.. Del francés al castellano, 400.000 pesetas.
Clara Janés Nadal, .Sólo al atardecer., de Jiri Orten. Del checo al cas

tellano. 500.000 pesetas.
Damián Francisco Alvarez Villalaín, .EI crimen del padre Amaro., de

Eca de Queir05. Del portugués al castellano. 600.000 pesetas.
Juan José del Solar Bardelli, .Historia del Doctor Johann Fausto, anó

nimo del sigl() XVI. Del alemán al castellano. 400.000 pesetas.
José Manuel de Prada Samper, .Londinense., de James Boswell. Del

inglés al castellano. 500.000 pesetas.
Elena Laura Romero ChU8t, .Annonium., de Wallace Stevens. Del inglés

al castellano. 600.000 pesetas.
Elzbieta Malgorzat Bortkiewicz Morawska, .Stony Brook., de Jan Kott.

Del polaco al castellano. 600.000 pesetas.
Salvador García-Bodaño Zunzunegui, .Viaxe a Galicia-, de George

Borrow. Del inglés al gallego. 400.000 pesetas.
Catalina Martínez Muñoz, .Relatos-, de Virginia Wolf. Del inglés al cas

tellano. 650.000 pesetas.
Maria Corneiro Femández, .Correspondencia de Richard Foro_, de

Richard Ford. Del inglés al castellano. 500.000 pesetas.
Víctor Gabriel Andresco Peralta, .Osip Manoelstam: Sobre Poesía-, de

Osip Manoe1stam. Del ruso al castellano. 600.000 pesetas.
Pedro Tena Junguito, cAntología., de A. E. Housman. Del inglés al cas

tellano. 600.000 pesetas.
Isabel Reverte Cejudo, .Les Contes du Chat Perche_, de Mareel Ayrné.

Del francés al castellano. 500.000 pesetas.
María Isabel ButIer Pontes de Foley, .Juguetes del destino-, de William

Trevor. Del inglés al castellano. 450.000 pesetas.
Raquel García Lozano, .Antología poética del poeta hebreo Yehuda Ami

jah, de Yehuda Amijai. Del hebreo al castellano. 600.000 pesetas.
Jorge Giménez Bech, .Azocar en los prados-, de lnazio Mujika Iraola.

Del vasco al gallego. 400.000 pesetas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de agosto de 1993.-El Subsecretario, Enrique Linde Pania

gua.

El Consejo Eijecutivo, en su reunión del día 8 de octubre de 1993,
ha tomado la siguiente decisión:

Se acuerda la intervención de la entidad .Caixa..-Catalonia de Credit,
Sociedad Cooperativa Catalana de Crédito_, a la que, a partir de la noti
ficación de la resolución, le serán de aplicación las medidas que al respecto
establece el título 111 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina
e intervención de las Entidades de crédito.

Se designan Interventores a los siguientes señores:

Don Ricardo Gómez Montejo, don Angel Rico Cantos de Alcober, don
Francisco Barona Marco y don Pablo Benito Benito.

24765 ACUERDO de 8 de octuhre de 1993, del Consejo Ejecutivo,
por el que ·se interviene a la Entidad ..Caixa Catalonia
de Credit, Sociedad Cooperativa Catalana de Crédito·.


